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Mexicali, Baja California, trece de febrero de dos mil veintitrés

Vistos sendos acuerdos que anteceden, dictados por la Magistrada

Presidenta y las Magistraturas de este Tribunal de Justicia Electoral,

respectivamente, mediante los cuales se turna aila suscrita los

expedientes en que se actúan para su sustanciàción, y pa¡a formular el

proyecto de resolución correspondiente; por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b);14, fracción V, de

la Ley del Tribunal de Justicia Eleetoral del Estado de Baja California;

281, 282, fracción l, y 327 de la Ley Elecloral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Elecloral, se emite el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los presentes expedientes, por lo

que se procederá a su sustanciación y formular el proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Juan Arturo Salinas Pacheco y Odilar Moreno

Grijalva, correspondientemente, interponiendo los presentes recursos

de inconformidad.

ERO. Téngase a los recurrentes, señalando como domicilio para

otificaciones el precisado en su escrito de demanda, y

ara recibirlas al profesionista que mencionan en elmismo.
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